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COMUNICACION DE ACUERDO 

 
ACTA EXTRAORDINARIA                                               FECHA: 
A.J.D.I./16-2011                                                     11 de marzo de 2011 
 
 
IMPRESIÓN: 23-03-2011      TEL: 2661-3020 ext.102  TELEFAX: 2661-1760  
 
 

Responsable de Ejecución: Dirección General Administrativa  
Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca 
y Acuicultura, que manifiesta: 
 

Considerando 
 
 

1. Que el Señor Director Walter Gutiérrez Montero, presenta a consideración de ésta Junta Directiva, 
solicitud y necesidad de que se realice una gira al Caribe costarricense. 

2. Fundamenta su petitoria el Señor Gutiérrez Montero, en que de conformidad con el plan operativo 
de trabajo que ha venido llevando a cabo éste Órgano Colegiado, resulta sumamente importante 
conocer in situ la realidad operativa de la pesca en el litoral Caribe, así como lo concerniente a la 
actividad de pesca deportiva que se desarrolla en la zona de Barra del Colorado. 

3. Que en ese mismo sentido, también propone: 
a- La celebración de una sesión extraordinaria en la ciudad de Limón para el día sábado 09 de abril 

en la cual se estaría atendiendo a la Comisión Asesora de esa región, para lo cual se coordinaría 
con ellos la temática a abordar en esa actividad. 

b- La realización de una gira de trabajo el día domingo 10 a Barra del Colorado en la cual se estaría 
llevando a cabo una reunión con el sector, así como la visita a Capitanía de Puerto, los puestos de 
recibo, atracaderos y operadores de pesca deportiva y turística. 

 
Por lo tanto la Junta Directiva,  

 
Acuerda 

 
1. Aprobar gira de trabajo de los señores Miembros de Junta Directiva a la provincia de Limón los días 

08 al 10 de abril, saliendo de Puntarenas el viernes 08 a las 14:00 horas. 
2. Celebrar Sesión Extraordinaria el día sábado 09 a las 09:00 horas en la ciudad de Puerto Limón. 
3. Efectuar gira a la Barra del Colorado para atender reuniones con el sector, así como visitas a la 

Capitanía de Puerto, puestos de recibo y operadores de pesca deportiva y/o turística de esa zona. 
4. Solicitar a la Administración, gestione las acciones pertinentes a efecto de que se garantice el 

traslado y regreso hacia Puerto Limón, de los señores Directores Xiomara Molina Ledezma, Jorge 
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Niño Villegas y Álvaro Moreno Gómez, el día viernes 08 en horas de la noche, por cuanto por 
atención de asuntos personales no podrán hacerlo en horas de la tarde, junto con el resto de la 
comitiva. 

5. Igualmente solicitarle a la Administración, realice todas las acciones que sean necesarias a efecto de 
contratar los servicios de alquiler de una embarcación adecuada para que traslade la Junta Directiva 
desde Moín hasta Barra del Colorado, ida y regreso, incluyéndose las visitas a diversos lugares en la 
zona de Barra del Colorado el día domingo 10 de abril.  

6. Se autoriza a la Administración reconocer los viáticos correspondientes a los Señores Directores; así 
como el reconocimiento de viáticos y tiempo extraordinario a los funcionarios del Órgano de 
Secretaría y operadores de las unidades móviles que acompañen a los Señores Directores en ésta 
gira de trabajo. De igual manera deberá la Administración facilitar los vehículos necesarios para el 
desplazamiento en esta gira.  

 
 
ACUERDO FIRME 

 

 
 

cc. Presidencia Ejecutiva, Auditoría Interna, Asesoría Legal, Archivo **MLA    


